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“La injusticia no es invencible”

Francisco

1.       Siglo XXI: el desafío de la sobrevivencia de nuestra civilización

El siglo XXI nos abre las puertas a desafíos históricos en los que la humanidad y el planeta, que es su casa

común, se debaten en un drama de auténtica supervivencia. Constatamos que todos estamos conectados.

Estamos conectados con el resto de la familia humana, con la naturaleza, y con los que vendrán después de

nosotros en las generaciones futuras.

El desarrollo económico y social de los dos últimos siglos ha estado a espaldas de esta realidad y se ha

basado en la falsa creencia de que vivíamos en un mundo de recursos inagotables. Una educación ajena a estos

hechos basada en el individualismo y la competitividad ha contribuido a perpetuar patrones de consumo no

sostenibles y miradas ajenas a un análisis crítico de los fenómenos globales de ámbito planetario.

El sistema productivo actual que ignora los límites biofísicos del planeta está conectado con la crisis del

deterioro ambiental global. En este sistema el consumidor está al servicio de la producción ya que ésta necesita

asegurar sus salidas necesitando un suministro ilimitado de energía, agua y materias primas. Sin embargo, los

bienes están acotados dentro de límites naturales que no se puede transgredir. Este tipo de sociedad es

insustentable en el tiempo, ya que causa destrucción de biodiversidad, cambios climáticos globales, entre otros.

(Elizalde, 2000) [2].

Los bienes que disponemos en el planeta son por naturaleza sociales y desde una ética del consumo esta

concepción neoliberal de la economía nos aboca a una forma de consumo injusto e inmoral que no permite el igual

desarrollo de las capacidades básicas de todos los seres humanos, donde el sobreconsumo de unos pocos es

carencia para otros (Cortina 2003) [3].
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Las personas en situación de pobreza son las que menos han contribuido al cambio climático, y sin

embargo se ven desproporcionadamente impactadas por este. Como resultado del uso excesivo de los recursos

naturales por los países ricos, los pobres sufren contaminación, falta de acceso al agua potable, hambre y en

definitiva vulneración de sus derechos fundamentales.

El desarrollo tecnológico y económico debe estar al servicio de los seres humanos y acrecentar la dignidad

humana en lugar de crear una economía de la exclusión. Todas las personas han de tener acceso a lo que se

necesita para un auténtico desarrollo humano. Y éste no es entendido como crecimiento económico ilimitado en

términos de renta per cápita o PIB sino como ampliación de las libertades, derechos fundamentales y las

oportunidades de las personas poniendo el énfasis en valores como la sostenibilidad y la reducción de los niveles

de desigualdad entre continentes en educación, sanidad, oportunidades o esperanza de vida. Este es, por

ejemplo, el enfoque de crecimiento de del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) [4].

Transformación radical de nuestros sistemas educativos. Educación transformadora para la ciudadanía

global.

La educación para el desarrollo sostenible es una educación para la construcción de otro mundo posible. Se

debe empezar por una transformación radical de nuestros sistemas educativos que han formado tanta gente no

para la sostenibilidad del planeta sino para su destrucción. Desgraciadamente nuestros sistemas educativos

centrados en la competitividad sin solidaridad son instrumentos de insostenibilidad. “Los ciudadanos que están

destruyendo el planeta han sido educados en nuestros sistemas educativos” (Gadotti, 2009) [5]. Debemos

empezar por gestionar profundamente la forma en que enfocamos nuestra educación para que a partir de esta

década podamos formar a nuestro alumnado como ciudadanos que construyan sociedades dignas en su

desarrollo humano y ambiental.

El paradigma educativo que necesitamos promover se le ha denominado educación transformadora para la

ciudadanía global (ETCG) y se concibe como un proceso socioeducativo continuado que promueve una

ciudadanía crítica, responsable y comprometida con la construcción de un mundo más justo, equitativo y

respetuoso con las personas y el medioambiente, tanto a nivel local como global (Oliveros 2018) [6].

En este escenario la categoría de Desarrollo Sostenible se convierte en un compromiso ético global que ha

de trasladarse al ámbito educativo, a la investigación científica y a la agenda legislativa de los países para

asegurar condiciones sociales, ambientales, económicas, políticas y culturales que permitan a las generaciones

actuales y futuras disfrutar del derecho a una vida digna. Es necesaria más que nunca una firme apuesta de una

educación transversal en valores que estén relacionados con la construcción de una sociedad, una economía y

una cultura sustentable. La forma de realizarlo es hacer presente esta visión desde todas áreas curriculares de

nuestros sistemas educativos. Los objetivos y contenidos educativos y estándares de aprendizaje en todas las

etapas deben facilitar el desarrollo de una conciencia crítica en el alumnado desde edades tempranas que

permita, ya desde la escuela y en el día a día de las aulas, iniciar los cambios para cimentar una sociedad

sostenible que armonice sus necesidades con las de la naturaleza y los derechos de todos los seres humanos que

habitan el planeta.
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Los valores que habrán de presidir la acción educativa para conseguir este objetivo son, entre otros, la

cooperación, la convivencia, los bienes comunes, la aceptación de la diversidad como riqueza, la igualdad, la

equidad, la reciprocidad, la solidaridad, la comunicación, la responsabilidad intergeneracional, el compromiso

social, el entusiasmo, la generosidad, la capacidad para asumir riesgos (Ojeda & Martínez, 1998 [7]), la vida

austera, el reconocimiento del valor “del otro”, la compasión (Mínguez 2019) [8], la sobriedad ecológica ante la

ebriedad tecnológica (Moratalla 2020) [9].

En este contexto la Educación para el Desarrollo (en adelante EpD), también llamada Educación

Transformadora o Educación para la Ciudadanía Global, se estructura como respuesta a la urgencia de los

cambios necesarios para conservar y mejorar las condiciones de vida de nuestra generación y de las

generaciones venideras y del mundo donde habitarán.

La EpD es una dimensión que se va incorporando progresivamente en nuestros sistemas educativos y que

facilita el conocimiento y la comprensión del mundo como una realidad globalizada e interdependiente, provoca en

el alumnado una actitud crítica y comprometida con la justicia social y medioambiental, genera compromiso y

corresponsabilidad en la lucha contra la pobreza y fomenta actitudes y valores de ciudadanía global.

Entendemos la EpD como un proceso educativo que aspira a generar una conciencia crítica y

transformadora en toda la comunidad educativa. En este enfoque se aborda el conocimiento de los fenómenos

naturales, sociales, económicos y culturales en una interconexión mutua en donde curricularmente se analiza la

repercusión de cualquier acción humana local en los ecosistemas globales y que tiene en cuenta las múltiples

identidades que configuran al ser humano. Desde esta orientación las personas se consideran como parte de los

problemas y también de las soluciones, reconociéndose como agentes de cambio que buscan la justicia social.

La EpD entendida como Educación para la Ciudadanía Global se define como “proceso educativo (formal,

no formal e informal) constante encaminado, a través de conocimientos, actitudes y valores, a promover una

ciudadanía global generadora de una cultura de la solidaridad comprometida en la lucha contra la pobreza y la

exclusión, así como con la promoción del desarrollo humano y sostenible” (Ortega 2007) [10]. Es por ello que hace

falta avanzar en el desarrollo de esta nueva mirada que aporta la EpD en todo el sistema educativo formal y no

formal. Y esto ha de incorporarse también en todos los niveles de los sistemas educativos de cada país en sus

normativas y legislación de ámbito estatal y autonómico y de forma transversal en la administración, docentes,

familias y alumnado y tercer sector. 

Ponemos énfasis en las características de la EpD tal y como la define el enfoque de la UNESCO afirmando

que la EpD debería ser holística (aborda el contenido y los resultados del aprendizaje, la pedagogía y el entorno

de aprendizaje en contextos formales, no formales e informales), transformadora (que permita a los estudiantes

transformarse a sí mismos y a la sociedad), promotora de valores universalmente compartidos como la no

discriminación, la igualdad, el respeto y el diálogo, y partir de un mayor compromiso de apoyar la calidad y

relevancia de la educación en estos logros. Desde esta conciencia la escuela apoya y promueve un modelo social

basado en el disfrute pleno de los derechos humanos en cualquier parte del planeta.
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Como nos recuerda la UNESCO (UNESCO, 2014b: 17) [11], la EpD tiene que ser “integrada en los marcos,

planes, estrategias, programas y procesos sub-nacionales, nacionales, subregionales, regionales e internacionales

relacionados con la educación y el desarrollo

El reto de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas

La intención de convertir nuestros centros en espacios educativos transformadores cuenta con el viento a

favor de la Agenda 2030 y sus ODS de Naciones Unidas. La EpD asume en sus objetivos y metodología la

decisión adoptada el 25 de septiembre de 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas de establecer la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ONU, 2015) [12]. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante

“ODS”) recogen los principales desafíos de desarrollo para la humanidad para este decenio. La finalidad de los

17 ODS es garantizar una vida sostenible, pacífica, próspera y justa en la tierra para todos, ahora y en el futuro.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible representa un ambicioso plan de trabajo para los próximos

años en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. El objetivo de esta Agenda es impulsar una sociedad

cuyo modelo de desarrollo se base en la sostenibilidad y en la resiliencia: 17 objetivos y 169 metas. Estos

objetivos que debemos de ser capaces de alcanzar antes del año 2030, son objetivos mundiales y afectan tanto a

países desarrollados como en desarrollo; son de carácter integrado e indivisible; y conjugan las tres dimensiones

del desarrollo sostenible: la económica, la social y la ecológica.

El marco internacional de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y en especial la meta 4.7 dentro del

objetivo de educación de calidad, nos reta a plantear dentro de la educación el impulso de una educación para el

desarrollo sostenible y la ciudadanía global:

“Para 2030, la meta consiste en garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otros medios con la adopción de estilos de vida

sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al

desarrollo sostenible [13].”

La meta 4.7 nos propone desarrollar en los procesos de enseñanza una identificación de nuestro alumnado

con una ciudadanía activa y comprometida con los desafíos globales de modo que las nuevas generaciones

tengan la disposición de buscar la transformación de prácticas y actitudes que nos acerquen a una justicia en los

derechos de las personas y del planeta.

Para el desarrollo de esta tarea, es importante que, desde diferentes espacios, organizaciones, instituciones

y personas, tanto del sector social como del educativo, reflexionemos y debatamos con el objetivo común de

construir alternativas que fomenten una educación transformadora capaz de desarrollar estilos de vida sostenibles

y promover una ciudadanía activa a favor de la paz y no violencia, la valoración de las culturas y la contribución al

desarrollo sostenible.
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2. Las Jornadas y su publicación

En este contexto de urgentes compromisos por un cambio de dimensiones globales las I Jornadas

Nacionales de Educación para el Desarrollo y Objetivos de Desarrollo Sostenible celebradas en Murcia los días 28

de febrero y 1 de marzo de 2019 surgieron con el finalidad de dar a conocer experiencias, metodologías y

enfoques de la EpD y ODS a docentes, profesionales que trabajan en educación no formal, miembros de la

comunidad universitaria y profesionales de las diferentes administraciones públicas implicadas en la educación de

modo que puedan transferir esta mirada a la actuación educativa del día a día de los centros educativos en los

ámbitos de educación obligatoria, bachillerato, formación profesional y universitaria y de las acciones educativas

de los municipios, asociaciones, ONGs, así como concienciar en el papel de los medios de comunicación y su

influencia en la construcción de una conciencia crítica de la ciudadanía en los ámbitos de la justicia social y

medioambiental.

En el marco de interés de estas Jornadas nos preguntamos: ¿Cómo podemos contribuir desde la educación

a la construcción de Ciudadanía Global? ¿Cómo abordamos la cuestión d la transversalidad -género, paz y

derechos humanos, interculturalidad, sostenibilidad- en el día a día de nuestras aulas? ¿Cómo lograr que desde

todos los niveles educativos el compromiso ético y solidario con la justicia social vaya indisolublemente unido al

currículo en la educación?

La celebración de estas Jornadas y la publicación que la acompaña en este volumen ha tenido como

objetivos:

1. La generación de un espacio compartido de reconocimiento de la educación como herramienta de

transformación social y dar a conocer los fundamentos de la Educación para el Desarrollo.

2. La transmisión de experiencias de EpD en centros docentes transformadores.

3. Facilitar Información sobre los organismos estatales que promueven la Educación para el Desarrollo

(Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo –AECID-, Red Nacional de Docentes para el

Desarrollo – Ministerio de Educación y Formación Profesional). Visibilizar, de igual manera, el trabajo de las

entidades del Tercer Sector implicadas en la cooperación y la contribución de estas a la implantación de la EpD.

4. Motivar a docentes de todas las etapas educativas de educación formal (infantil, primaria, secundaria y la

comunidad universitaria), no formal e informal sobre la corresponsabilidad, junto con la de todos los actores

sociales, en el cumplimiento de la Agenda 2030 en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, a fin de

promover el desarrollo de las competencias de sostenibilidad y de resultados específicos de aprendizaje

relacionados.

5. Reflexionar y debatir sobre la necesidad de una Estrategia Regional de EpD que produzca cambios en

las normativas que afectan al ámbito educativo en la dirección de propiciar una verdadera coherencia de políticas

alineadas con la visión de la Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global.
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3. Conclusiones: Somos actores del cambio

El trabajo que aquí se presenta nace con la voluntad firme de compartir el conocimiento sobre la Educación

para la Ciudadanía Global entre la comunidad educativa de forma que pueda inspirar la movilización de todos los

agentes implicados en un inexcusable cambio de mirada para “transformar el mundo transformando la

educación”. Es urgente incorporar la dimensión de una Educación transformadora en el imaginarium de nuestros

docentes impregnar todo el curriculum escolar de esta nueva sensibilidad.

Toda la ciudadanía sin exclusiones, los agentes educativos de asociaciones, las ONGs para el desarrollo y

la sociedad en su conjunto, pero especialmente el profesorado de los centros educativos, hemos de convertirnos

en agentes de una educación que estimule en alumnos y alumnas una conciencia crítica y transformadora que les

permita conectar lo local con lo global para cambiar el mundo en la dirección de las sostenibilidad ambiental y el

respeto a los derechos de las personas y los pueblos, haciendo que se reconozcan como parte de los problemas,

pero también de las soluciones y que se vean como actores de cambio que buscan la justicia social y la

sostenibilidad del planeta.

Como nos recuerda María Novo (Novo, 2017) [14], se nos olvida que los niños y adolescentes no se forman

exclusivamente para el día de mañana ser buenos profesionales sino para ser felices, para ser buenas personas y

desarrollar su talento y creatividad enfocado al desarrollo humano. Lo que necesitamos no son personas que

corran detrás del dinero, sino personas que sepan cómo mejorar el mundo y cómo ser felices.

Nuestro sincero deseo que la publicación de este volumen contribuya a que los docentes y agentes

educativos de todos los sectores evolucionemos como profesionales, seamos mejores personas y desarrollemos

nuestro talento y creatividad para ser protagonistas de una educación que forme en nuestras aulas a ciudadanos

que sepan cómo responder a los desafíos de sociedades más justas y un planeta habitable para futuras

generaciones.

Enrique González Lorca, en carm.es/
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